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pesetas se ha dICtadO sentencia por la sala de lo Contencioso
AdminIstrativo de la Audiencia Nacional con fecha 7 de julio de
1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el aetuaI recurso cc;>ntencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Pulg Pérex de
Inestrosa, en nombre y ~ntación de los del1W!dantes, que se
relacionan en el encabeiamiento de esta sentencIa; frente a la
demandada Administración General del Estado, representada y
defendida por su Abogacía; contra la Resolución del Subsecretario
de Hacienda. dictada por delegación ministeria1 el 15 de noviembre
de 1982 asi oomo los actos del procedimiento expropiatorio, a los
que la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos ser
confonnes a "-erecho, l' por consiguiente, man~Demos los referidos
actos administrativos lUIpugnados; todo ello, SIn hacer una expresa
declaración de condena en oostas, respecto de las derivadas de este
proceso jurisdiccional.»

1..0 que comunico a V. L para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de I987.-P. D., el Subsecretario, José

María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
19 de julio de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá inlerponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministeri~ de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec~os:
Madrid 2 de márzo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de Julio de

1985), el Óirector general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Advertido error en la Orden de Economía y Hacienda de 12 de
noviembre de 1986, complementaria de las de 7 de abril, 9 de abril.
18 de abril, 14 de mayo, 29 de mayo, 17 de junio, 20 de junio, 22

Vista la instancia formulada por el representante de «Toledana
de Calzado, Sociedad Anónima Labora!», código de identifi
cación fiscal número A-45054244, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987) sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas
laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 252 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) IJuaI bonificación para las que se devenguen por la
adquisiClón, por cualquier medio admItido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios t!abajadores de la Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación por el concepto actos jurídicos documen~
tados para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por oblipciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversIones en activos fijos necesarios para el
desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un "lazo de
cinco ados, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución y podrán ser prorrogados en Jos supuestos previstos en
el articulo cuarto del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libenad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad. durante los cinco primeros años improrrogables conta
dos a partir del 1 de enero de 1987.

Madrid, 2 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 2 de marzo de 1987 por la que se rectifica
la de lZ de noviembre de 1986 (<<Boletin Oficiar del
Estado}) del 28).

ORDEN de Z de marzo de 1987 por la que se conceden
los bene/iciosfiscales previstos en la Ley 15/1986. a la
Empresa «Toledana de Calzado, Sociedad Anónima
Labora/».
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ORDEN de 2 de marzo de 1987 por la que se cOMeden
a la Empresa .Sucesores de Sala Mestre. Sociedad 6663
Anónima» (expediente A-64/1985). los beneficlosfisca·
les de la Ley 152/1963. de Z de diciembre. sobre
industrias de imerés pr¡¡ferente.

Vista la Orden del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimenta·
ción de 30 de diciembre de 1986, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero (<<Boletln
Oficial del Estado. de 5 de abril), a la Empresa «Sucesores de Sala
Mestre, Sociedad Anónima» (expediente A.64/1985),
NIF: A.OJ.111.713, para la instalación de un centro de manipula·
ción, clasificación, tratamiento y envasado de granos y semillas en
Pego (Alicante): .

Resultando que~ en el momento de proponer la concesIón de
beneficios fiscales t.spaña ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de cuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12
de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha l de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el ré¡imen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha deropdo a partls de la misma fecha de
I de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res'

'Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente: l)ecreto 2392(1972, de 18 de agosto (<<Boletln
Oficial del Estado. de 20 de septlembre)' Reall)ecreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado. de 1I de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado. del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletln Oficial del Estado. del 21), y demás disposiciones
re¡lamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos regionales, las grandes áreas. polos, ¡:onas y polisonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose l"!r las disposiciones a que se
hubieran aCOSido en cada caso las sobcitudes. CIrCUnstancia que se
da en este expediente, solicitado el dia 19 de julio de 1985, ante el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.o del Decreto
2392/1912, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del ~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se oto"",, a la Empresa
«Sucesores de Sala Mestre, Sociedad Anómm.., (expediente
A-64/1985), los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiacal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

b) Reducción del 95 por l()(jde cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que ¡rave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en laS zonas.

• Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partls de la publicación
de esla Orden en el «Boletín Oficial del Estado., sin perjuicio de
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